
 

  

  
SAT / ANEXOS 5, 22 y 29 de la Primera Resolución de Modificaciones 

a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026, publicada 
el 14 de mayo de 2026. 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó el 20 de mayo de 2026, en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) los Anexos 5, 22 y 29 de la Primera 
Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2026, publicada el 14 de mayo de 2026.  

 
 
Contenido:  
 
Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos:  
 
 
I. Primera Modificación al Anexo 5 de las RGCE para 2026 “Compilación 

de criterios normativos y sobre prácticas indebidas en 
materia aduanera y de comercio exterior”. 
 

II. Primera Modificación al Anexo 22 de las RGCE para 2026 “Instructivo 
para el llenado del pedimento”. 

 
III. Primera Modificación al Anexo 29 de las RGCE para 2026 “Mercancías 

que no pueden destinarse a los regímenes: temporal de 
importación para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado y 
de recinto fiscalizado estratégico”. 
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